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Si fuera cierto que la prensa periódica, no se ha 

ocupado hasta ahora , ni se ocupará en adelante del 
, -asunto de este artículo, bien podrían creer los estran- 

geros, ó que estimábamos justa laésencion quede 
hecltq..disfrutan-todos de! pago de la contribución es- 
traordinaria de guerra , ó que con nuestro silencio 
nos hacíamos consentidores de los males que esa in- 

i justicia irrogaá nuestra industria y comercio y á! ho- 
ñor mismo de! nombre español. Siquiera porque no

- lo crean nos ha parecido conveniente publicar los 
principales datos en que se funda nuesíro dictámeñ 
contra aquéüa esencion ; dejando al cuidadó de nues- 
tros lectores el dar á las ligeras indicaciones que ha-

t remos toda la estensiondequesean susceptibles. Por- 
que tampoco vamos á examiuar esta materia sino á la 
luz de los tratados de paz y de comercio , y muy par- 

- ticularmente a la de los que invocaron los diplómáti- 
A)os franceses é ingleses para obtener de nuestro go- 
biératy, después de varias protestas y reclamaciones 
'la Real orden de 7 de Enero de 1838^ '

En ésta Real orden, espedida con acuerdo del 
f-'Consejo de ministro?, se manda suspender por entón- 
[ casia exacción de la contribución estraordinaria de 

guerrasobre el comercio é industria de los súbditos 
franeesés-é ingleses, hasta que- el gobierno se pusiera 
dé acuerdo COR la Francia y .la Inglaterra sobre la 
verdadera inteligencia del articulo 9.° dél tratado de! 
año de 1667 y de! 6 ° del de 1750 , á los que se re- 
Reren otros posteriores. Siendo estos los fundamentos 
délas reiteradas protestas.y reclamaciones que pro- 
dujeron la citada Rea! orden , insertaremos aquí lite
ralmente los artículos conducentes de aquellos trata- 
dos sin tomarnos otra libertad que la de poner en le,-

- tra bastardilla las clausulas óespresiqnes .que preamos 
mas decisivas. Fnneipiando por ei del año de 1667 
celebrado con la Inglaterra, dicen asi sus artícu
los 4.*^, 5." y 9.°

ARTICULÓ IV.
el Serenísimo Rey de Espáña y el Serenísimo 

K^ de la Gran Bretaña y sus respectivos pueblos, 
subditos y habitantes , asi por mar como por tierra y 

1 .Was^duicesen todas y cualesquiera dé, sus reinos,^ 
t'erras, países,dominios r.conñnes,territorios, pro-

,islas, plantíos , ciudades, villas, aldeas, puer- 
tes .senos , ríos , bahías , estrechos y corrientes, don
de hasta ahora trato, y comercio ha sido acostumbrado, 
hade haber trato y comercio libre , en tal vía y ma - 
Dcra^que sin salvo conducto y sin licencia general, 

parítcular, los súbditos y pueblos dé cada uno, pue
dan hbrementéasi por tierra como por mar y aguas 

V en sus dichos países, reinos
y dominios , y todas las ciudades , puertos , corricn- 

bahías , distritos y otros lugares de ellos, y pue
dan ?ntrar en cualquier puerto con .us navios c^gar-

dos o vaoos , carros 6 carruajes en que trageren sus 
mercancías , y alit comprar y veóder ei género y can
tidad que quisieren, y.también, á justos y razonables 
precios proveerse con bastimentos y otras cosas nece
sarias para su sustento y viage , como para ei reparo 
de sus navios y carruages; y desde aíltotra vez salir 
libremente con sus navios , carruages , bienes , mer- 
cañetas y haciendas , y volver á sus tierras , o á la 
parteque mejor les pareciere , sin alguna molestia ó 
.itnpedimento,e?i^a^oMí/o¿o^ cígr?cAo.yy ocíüítwa^ 
yMg M ,y á

¿e \$My 
pítw.y, 

ARTICULO V-
Item , esta asimismo acordado , que por las mer

cancías que los súbditos de! R'ey de lá-Gran Bretaña 
compraren en España ó otro de ios reinos-ó dominios 
del dicho Reyd.e España , y llevaren en sus ttavios 
propios ó en otros alquilados ó prestados , no se io- 
nmrán, ni acrecentarán ningún nüevoimpuesto, ni de
recho, sisas, diezmos , subsidios^ ni otros dacios 
cualesquiera , Wdytfg /o ¿ti

.y<?¿om(zd ¿o.y/)ro;o¿oA^ úcí^íí¿i(oj' 

y que los dichos mercaderes,y súbdiíbs , ..en las ven- 
Css , compras y contratosde sus mercancías (asi res- 
pectode los precios como de todoss y cuálesquier de- 
rechus que se pagan) y ^¿s

yMg ¿o.y Ka^H Vít/g'y ; y que
tos dichos Uombres.de negocios podrán comprary car- 

.gar sus navios con los bienes y mercancías dichas los 
cuales dichos navios ;.y siendo cargados , y losdere- 
ches pagados de los bienes y mercaneíás (como vá 
dicho) ios dichos navios no sei-áh detenidos en "el puer
to sobre ninguna pretensión que sea'.'ni Ip's '.cargado-' 
res , me,rcaderes ó factores que .compraren y;Ca¡.-g.aren 
¡os bienes dichos serán molestados después de par- 
tidos ios dichos navios, por ninguna cosa oí causa que 
seatocanteáello. ;;

ARTICULO. IX.
Que los súbditos de! Rey de la Gran Bre

taña , tratando , comprando y vendiendo en cualquiá- 
- ra dé los 'reín'ds', gobiéfnos , islas / puertos o territo-. 
ríos de! dicho Rey de España , tendráu , usarán y go
zarán todos tos p!-ivilegiqs,^y ¡mmunídades que e! - di - 
cho Rey Católico ha dado y cohlirtnado á los merca
deres ingleses que residen en Andalucía, por sus Rea
les Cédulas y órdenes, fechas en diez y nueve de 
Marzo, en veinte y seis de junio y en nuee de No- 
ymmbrede mil seiscientos y cuarenta y cinco : su Ca
tólica Magestad , por las presentes, reconSrmando 
'lomismó ,como parte de este tratado entre las dos 
coronas , á dn que sea maniñestoá todos, se ha cen- 
venido que !as dichas Cédulas, en cuanto á lo esencial, 
fuerza y efecto dé eliás, se paseny'transíi.n-en a¡ 
cuerpo de estos presentes artículos, para el uso y con 
veniencia de todos y cada uno dedos súbditos.de! Rey 
de la Gran Bretaña, residiendo y-tratando en cual- 
quiera parte quesea déntro de los dominios dé la Ca- 
tóüca Magestad, co?í g/

yug g joo.síá/g;
De estos artículos los'.dos primeros son tan claros 

y terminantes , que nadie puede dudar de que con 
art^eglo á ellos están'obligados los ingleses residentes 
en España á pagar la contribución estraordinafia de 
guerra ; como qué ha sido impuesta por una ley y

que se exige á todos los españoles. Pues bien : por lo 
mismo no es creible que se encuentre sancionada en 
otras estipulacibnes del propio tratado lá'esencton de 
aquel pagó; á ménos que se las supónga contradiéto- 
rias-á los artículos 4.° y 5.° : contradicción incréible 
mientras no se viera muy patente. Tal vez laencueñ- 
tren los diplomáticos franceses é ingleses en láa Ceda- 
las que se mencionan en el articulo de dicho.tra. 
trado, tns-cúaleg según ^1 deben ampliarse con e! -ma- 
yor íavor que fuere posible ; mas para que eípúbji(o 
se cbnvenza de que po hay semejante contradicción 
ínsertarémos- tambien la parte.de aqueilas mas favo
rable á los ingleses. Es^ el tenor de estos doe^ pár
rafos de ja Real .Céáula de 19 de Marzo de 1645.

"Que en él tienipo (dícése en el primer párrafo) 
„qíie residieren én ía Andalúciá los dichos ingléses, 
„á vos , ni á ellos ho sé os pueda nino-ún
„oacío ni carga públicá , ni concegil, tutelas ,cura- 
„duría^ , receptoría,s tesorería.? ,, aun.que sean aj - 
..cabalas y millones , y otros w que toquen á 

Hacienda ; ni tampoco se oápuedarr pedir 
,.préstán!os , ni donativos ni que toméis juros, ni sus 
hfentas, caballos , ni esclavos." . . .

"Y por-os baceV mbréed (didé él segundo paria- 
„fo;) en éonfofmídád de lo asentadb en las pácés, quíé- 
^,ro, y^ permito que .pod3Í8,-y puedan ti-atar,y.cb- 
„merciai- libremente,,,y..vender vuestras mercadecias, 
,.y fruto.s, y co^pr^r Ip? de ipig jpinps, y. sacados 
.sellos , /o

ywa ¿
jóy

prohibiendo ', como pr'oh'ibó y mandó ; que no 
„se os tome por fuei-zá, ni veos sm^uen ninguna^ 

..„caderías, trigo., "ic^ada,aunqueeeaiparaapi-estp^e 
„mis armadas , dotas y galeones, ni por asentistas, 
„ni ^strah:géfds-; *^Ios-diChoíprtvi1eg¡os'hay^ dé ser 
„en.cuanto.a! trigo.y pebada, conforme á la^sa; y 
„en .puanto.á las demas cosas y merca.dería&^ aquello 
„eR que osconvlniéredes y conceitáredes sin sácarlM 
„de vuestro poder, hasta haberos pagado , y sin que 
ópor razón de el!, sé Haya desdar lugár á que sJós 
nhágáarholéátaryvejaciones?' ' '

El primero ^P ^stos párrafos soto comprende dos 
clases de.esenciooes. Una de ellas. 1. e. de todo set- 
VICIO persona!, porque solo así pueden entenderse, pór 
muy ampliamente qué sé interpreten aquellás pólá^ 
bras de que no se puedan ningún odeio, hi
carga publica o coneegtí ni tutelas , curaduría? ,'re- 
ceptorias (todas cargas,personales,, no pecuniaria5j, 
aunque sean (las receptorías y tesorerías)-de aleaba- 
las o millones , y (tampoco se puedan encargar á lo. 
ingleses) otros de la Real Hacienda^ Lá.
contribuciones tío se encargan , ní se sirvení Sede
cretan ó imponen , se reparten , exigen ó recaudan 
por los que están autorizados pura qllo; se pagan p-.r 
quienes tienen esta obligación, .g^i. pues necesario, 
para que. la primera parte de este pán-afo admitiera él 
sentidlo que pretenden íos estrangeros, suponérla Té- 
dactada con distintas palabras, ó que á las en que está 
com^bidase dieráuna 'nteligencia diversa de la que 
admiten La otra esencion no comprende ni -puede 
comprender la contribución estraordinaria degüerra 
que no es préstamo , ni donativo , ni consiste en tóL 
mar juros o sus rentas , caballos , ni esclavos ' '
. Sobre todo, lo^^ue pruebá hásta la últi'úiá eviden- 

cía cuan violenta e inadmisible es la iniérprct mi.h qúe 
se quiere dar, a esta R^a! Cédula, es

Uombres.de
s%25c3%25babditos.de
parte.de


gundo párrafo inserté , que sigue íruneJiatamente al 
primero. En el se concede á los ingleses el libre co 
merciobaj<y la'espresa condición de que guarden lo 
dispuesto' por nuestras leyes que de esto hablan y de 
que paguen á la hacienda pública los derechos que d'e- 
ttieren pegar. Luego ebh arreglo á esa Cédula deben 
guardar las leyes en que fue r^cretaJa la contribu 
eion esn'ííuydiuaria , lás cuales obligan espresat^nte 

' á contríbui-r para la industria y el comercio, ya se ejer
zan por Mpnñoles , ya por estraogevos. Luego están 
obligados á pagar á la hacienda pública los derechos 
que pw esta ley deben pagarle respecto de su indus
tria y comercio. Lo contrarío no se puede sostener sin 
ponerse en-abíerta contradicción con la ietra de laei- 
tada Real Cédula y el espíritu que domina en ella y en 
el tratado en que ft^éconÉrmada.

Ese mismo espíritu igualmente sobresale en el tra- 
tado de 5 JeOctubce Jel-año de 175(i.Su articulo 5.*^, 
de que hace mención la espresa real orden de 7 de 

, Enero de I88&, está concebida en estos términos.
"S- M. Católica Consiente qtse los dichos súbditos (in
gleses) no pagarán en parte alguna mayores ni otros 

. impuestos que aqueHos que pagan los súbditos de S. 
- M. C. en el mismo lugar/' ¿Qnó cosa mas razonable 
. y justa?—F. de H. ,

El periódico revoiucionarto,^ que para mengua de 
ia cttltwa de este pueMo dirige el bien conocido Cam
pe, pretende ea su numere de ayer llamar á juicio á la 
Diputación Provincial sobre la formación de las lis
tas electorales. ^Miserable! Bien pudiera estar ya 
convencido de qae se cansa en valde y de que grita 

- en desierto; pues nada de cuanto dice puede perjud;i- 
ear h la persone mas insigníRcante^y mucho menos á 

' ona corporación tan respetable. También hace alarde 
de dar al público una carta reservada del Sr. Salazar á un 
empleado de Víllamartin dándole su opinión sobre la 
euestion electora!, y no se avergüenza de violar un se- 

,ereto, que no por ser de'poca importancia deja de 
aer una ruindad su puMíeacion sin consentimiento del 
autor. El Sr. Salazar, que no imita al Sr. Campe en 
desconocer su Rrma, debe desíM-eeiar las invectivas de 
este inquisidor de nueva especie , pues se degrada ya 
quien haga mérito de soa sandeces-

Serla inntH d^3^m^J^ar que de aigun tiempo a esta 
parte se ha interrumpido ia boena armenia que ia 
revoiucion de Jubo y )a adopción de! biü de reforma 
habían eatabiecido entre !as dos grandes potencias de! 
Occidente, ia íngtaterra y ia Francia,de cuya unión 
y aüansa ha dependido desdo entonces !a fortaieza y 
ascendiente de! principio poputar en Europa.

No fuera exacto decir, que estas dos poderosas 
naciones están en guerra. La guerra es un suceso que 

. ningún gabinete arriesga; porque son tantos !os in
tereses y los negocios que van conaplieándose y apla
zándose, que á trueque de no precipitar un rompi
miento que todos temen , van acumulando motivos 
de división que han de haCer la ruptura honda y ter- 

. ribie, el dia en que no sea ya posible prolongar el 
-sistema de espedientes y dew<?.3^3^¿ que pusie
ron en boga !os viejos diplomáticos de 1815 , hartos 
de sufrir vaivenes y temerosos de renovar los.peligros 
y los azares que la Europa hahia atravesado en los 
ált!mos25 anos.

' Decíamos que nó están afortunadamente en hos
tilidad abierta las dos grandes naciones ciríHzadas.

. Sus relaciones aparentes son las mismas, las formas 
esterioyes del lenguaje otlctal no hao perdido nada 
de su eórtesia; pero existen miras é intereses opuestos 
que uM política inhábil no ha sabido convertir en 
.motivos de conRanza y estrechez , y la prensa.y las 
induancias Irresponsables de ambos países, han eaí- 

^Hado dar señales visibles de rivalidad y de desvio. 
, Dea causas parecen haber induido mas mmedia- 
taa^oteeo la frialdad que reina entre huestra po
derosa vecina y la Inglaterra.

El bloqueo de las costas de Buenos Ayres y de 
M^ico por las escuadras francesas , fuá muy mal 
recibido por el comercio ingles. Vieron en la con- 
dutta de la Francia, ademas de una violencia come- 

tija hacía los débiles, una pretensión de dictar la 
)^v á aquellos países, emancipados por la mano de 
[a Inglaterra, y que esta s^ complace en considerar 
como factorías y mercados- destinados á enriquecer 
á sus compatriotas.

La diversidad de ntiras sostenidas por los des 
gabinetes de P.iris y de L ^Mdres en la cuestión da^ 
OTÍente, ha yenído.áhacer' mes diRcíl esta situación. 
La InoJaterra se ha propuesto ítumillar al bajá de 
Egipto, !a Francia protegerlo. De aquí esplicacio- 
nes desagradables, disco-rílancía de planes, negativa 
á proposiciones recíprocas, y mutua descooRanza y 
prevención.

La guerra vuelta á encender en Africa por Ab- 
Je! Kader, y que obügaá la Francia á distraer 
fuerzas y á consumir tesoros, es mirada en aquel 
país por algunos como efecto de instigaciones de !a 
Inglaterra.

Nonos proponemos acreditar estos rumores ni 
activar un fuego que no ha debido encenderse, por 
que la alianza ang !o -f?ances3 t-ncerraba todos los ele
mentos y las condiciones de una poderosa unión al
tamente beueñciosa para aquoHas potencias y para 
la-Europa; pero tales son los hechos qu** han iuR-uidn 
últimamente en las relaciones de Jos gabinetes que 
tan da cerca pesarr sobre nosotros,y cuyas altera- 
cicues solemos pagar á caro precio-

Para cuantos conocen la historia diplomática de 
nuestros días, es evidente que el régiuMn representa
tivo se establectó en España cu 1834 , potque la In
glaterra y la Francia, entón-ees unidas y animadas de 
un núamo pensamiento respecto á nosotros , favore
cieron y ayudaron á su establecimícnto-

No cabe la menor duda que si las potencias perma
necieran en la misma buena inteligencia, la guerra 
civil habría terminado hace años. Pero desde el vera
no de 1835 los dos gabinetes han cesado de enten
derse respecto á nuestros asuntos.

Cuando la Francia se p,opuso ayudar eRcazmente 
nuestra causa comprometida por la desgraciada cam
pana de las Amezcoas , la Inglaterra reusó asociarse 
á ella. Mas tarde pretendió esta potencia incitar á la 
Francia á ciertas medidas, que ásu vez reusó nuestra 
vecina.

El jamas de M. Mole debió alejarnos de ella, y 
anti inspirar septimientoé de desvio que la prudenciay 
lasaña política aconsejaran siempre contener, porque 
respecto á esta potencia nuestra situación es grave y 
especial- En efecto, nuestra vecina á muy poca costa 
y casi sin esfuerzo puede alimentar eu nuestro suelo 
la guerra civil y hacer interminable nuestro estado.

Pero la venturosa paciRcacion de las provincias 
del Norte, la espalsion del pretendiente , y la supe-? 
riovídad de nueetros ejércitos, dieron a! gabinete frun
ces con motivo de! convenio de Vergara , la idea del 
cercano establecimiento de nu gobierno de orden en 
España , y dirigió sus miras según observamos por 
el lenguage de sus periódicos , á estrechar sus rela
ciones con nosotros , á fuvurecer la paciRcacion de 
nuestras provincias interiores , á adqturir en España 
la inHueocia mora! que no podremos negar á un go
bierno amigo que nos ayude y favorezca en la obra de 
nuestra civilización.

Pero desde entónces observamos qtm la inRuen- 
cia rival de nuestra vecina , la qtn- se separa de ella 
en la cuestión de Oriente, y despierta de algún tiem
po á esta parte el ciego espíritu de sus antiputias po
pulares , abulta y exagera lo que se llama el indujo 
frunces en nuestros negocios.

Nosotros seríanms ios primeros en proclamar este 
indujo yenjustíRcarlo , .8Í nuestos vecinos prestasen 
á la causa de Isabel II el.apoyo que por tanto tiempo 
esperamos. El día cu que la Francia se hubiese deci
dido á darnos un auxilio directuy eRcaz para terminar 
la guerra , esta se habria acabado , y el gobierno 
francés tendría derecho á todo nuestro reconocimiento 
y ála concesión de materiales ventajas que da tnuy 
buena gana le otorgara la nación.

Puro si en cambio de sus favores debiéramos á 
nuestros aliados agradecimiento, su simple benevo
lencia y hasta su neutralidad, tienen también su 
precio. La paz de las provincias del Norte depende 
en cierto modo en el dia db la voluntad de la Fran
cia; en sus manos se halla D. Carlos. Esta doble cir^ 
cunstanciá basta para acusar la altainíprudencia, por 
no decir mas, de los que atacan y denuestan al gobier
no frunces , que desde que se muestra hácia nosotros 
mas asequible y mejor dispuesto , no Jebia esperart 
verse objeto de ataques que á nadie perjudican mas 
que á nosotros , pues alejan c ¡odisponen á quien 
tiene en st! mano inñuir en la conclusión ó prolon
gación de la guerra.

Triste es por cierto que debamos servir de ins
trumentos á las desavenencias de nuestros aliados, 
y que porque se indispongan acerca de la cuestión 
de Oriente y los insultos de que se qnejan én Man-* 

f
i 

riciu, debamos yernos .atizados é instigados '
contrabalancear con nuestros di^tau-bios y variacij 
nes de sistemas, la induencia qu<^ 
tar en España , la que pierdo- 6 Courpromete eu 
paiaes. j

No olvidemos que nin-istros alnrdos francesas, 
ingleses nos han embarcado en la revolución de ¡ 
todavía uo hemos salido ; y que después de habe^^^ ¡ 
metido en ella, no Imn hecho lo que podtan 
salvarnos.

Unos y otros aspiran á induenem exclusiva. A m,. 
otros nos toca ser justos hácia ambos. Hacer en 
dennos y de otros^euanto podamos ym detriut^)^! 
nuestroy en de. los qúe nos dú
pensen.

En prueba de que ese es el espíritu que 
ma, hemos abogado por la alianza inglesa cuando ^}. 
gunos la ntíraban como sospechosa. Ahora acusa^^^^, 
la imprudencia de dirigir injurias á la Francio, cuan, 
do puede á su voluntad esa potencia hacernos mucht, 
bien ó mucho mal.

QHWe eiécíwés íYcW yúey.

ei
3&. Jí. de

gnmtd^^ de desdedida
.5^ eos veyán Mt Jola,

Y les haM6 palabras paciRcas en lás cuales se oeah 
taba la maldad, y le dieron crédito.

MBRO DE LOS MACABEOS, CAP. !.*, Y. 3^,

jCoarr grató es para mí, amados hermanos, po<lM^[. ¡ 
rigiros la palabra; y en pocas aunque bien inteügiblsj 
razone3,,mostraroslaesce!encia, !a bondad,, la iiuat]^.; 
cion, !a senciHez, la buena fe en una palabra de use mar. i 
tir Je !a libertad. Je ese orador tenaz y progresista, 
ese monstruo de la naturaleza, que sin haber aprendiát^' 
nada, absolutamente nada, lo qué se llama nada/detojá 
entiende, de todo habla, y a cuantosle oyws Jej}ttam4-; 
hitos! De aquel Alcalde os hablo, que no contento cog 
la primera despedida, os encajó la ségundá por bcnu 
de cuatro cuartos, solo para probaros la pena -que sieh^ 
te al separarse de vosotros; es decir, de la casa Cocaif. 
torial donde mangoneaba, mangonea y quiere mangQ/(* 
near, dirigiéndoos siempre con sus ribetiHoa da malich, 
palabras Je paz para que lo creáis. Etlocutua .cst, ítff t 
eos verba paciRca in dolo, et crediJerunt ei. ;

Mil hechos pudiera citar para probaros la capaeidd 
Je tan ilustre varón: documentos existen, que haraoH 
lama eterna, y que copiados en este lugar, serian el nu- 
jor panegirice de su autor. Peroy dejando apártela 
tres palmos de arrecife con sendas denominaciones; (qué 
ro decir, una Jeoominacion para cada palmo) sin parst- 
nos en la inscripción de (que,i l\}aá
á la entrada de un camino, hace horripilar á todo ú'' 
jante, puesto que parece triste predicción Jeque haá 
dar un veleazo, ó cosa que se le parezca); sin recorihf ° 
aquellas órdenes escritas en arábigo, y donde, couuciM- 
dosuseñoria !a suerte que podía caberle, eStenJiÚ!) 
derecho de ciudadanía ha^ta á los barrios delosveu' 
ros, sin hacer mención por último Je !a;prodig:JiJA¡l f 
mérito de sos alocuciones^ donde os probó'hasta la 
dencia, que todos esta-bais jorobados y. que lós escribwü 
no debían exigir deredios, porque Napoleón habia dicha 
unas cuantas cosas, que yo no recuerdo, me ccuire^^' 
lo á manifestaros cual es la misión ^-n el dia Je 
incomprensible, alambicando un poco sú úUiiua dolor^t 
despedida.

íflí'rMTM, jRaj.'
pcw tÍMtía. i

Y para las elecciones comisionaron ciertos club;! , 
un gefe de tribunos en el Puerto Je Santa María. )j

Y con. el 
testo de paz Ies . dijo cosas malísimas. Estas ideaos, cv; 
trayéndome al célebre documento citado, ,son las qi* 
debo desenvolver: y para.hauerlo de un módó claro) 
sin andarme con rodeos, descatisarc un poquito; qw 
es bueno dafse unmal ráto poi' tan poca cosa. j

/ocu¿¿ay 
tu (Zofo.

Imparcialidad, señores míos, imparcialidaj oscnc^^ 
ga'el bienaventurado Álcaldé; y os aconaqia con S*

i.Su


h

)-

^^0, obras son amores y
buenas razones. Cotejad, Os dice, los hechos délos 

.bnos y los de los otros, y decidios por los que mas ha; 
van trabajado. Enumera en seguida lasobras de los lar
gos y de los cortos, y añade, que en las de los pri 
.^eros ha dejado muchas cosas por decir. Tiene razón,

- carísimos hermanos; mas para eso estoy aqui yo, para 
íootarosla, y no os habéis de morir con las ganas de sa-

r barias. .
La ley sobre supresión de frailes y congregacionesfue 

' estupenda , como lo veis por sus efectos. Ha de
jado pereciendo de hambre (que es él modo mas cruel de 
perecer) á inúnidad de personas ; la mayor parte minis; 

; Je la religión de la monarquía. Los bienes que ar-
- y^ncaroh de sus mano:- no han servido ni para esplendor 
' de la misma religión á que estaban destinados , ni para
.mantemmientodelheróico ejército que nosdetiende, ni 
para.estioguir le deuda nacional , ni para otra cosa , que 
haber levantado del polvo á cuatro desjcamisadoá que vo
cean libertad , y engrosan sus bolaillus á vista y paciencia 
de un puebio sencillo á quien halagan con palabras e.studia. 
dés m éo7o , para que los ayude incauto en

torpes manejos. Mirad.caroshermanos, el triste ñn 
de lo^ caudales de las infelices monjas. Caudales son estos 
que unas adquirieron con su propio trabaje , otras les de- 
Í3Íerón á las herencias de sus padres , otras en dn á dona, 
tivos particulares. Mirad si quien así ha atacado el sagra
do derecho de propiedad pu ede llamarse liberal, ni me
recer vuestra conáanza : y para asegurar mejor una reo 
ta Opinión , considerad los bienes que haya reportado_ 
el Estado de tan atroces atentados (que así pueden lla. 

^únarse). Aquí encaja eo:no de molde aquel otro versículo 
del mismo libro de los Macabeos: mh'aait m Símt-íyícu,

, e? , c^ca?^<7e^a-
MMÍuersacasa^MSt^í:. Nada de esto os 

dtjo vuestro suspenso Alcalde. ¿Es verdad que se le ha- 
bian olvidado muchas cosas?

Y ¿qué os diré de laestincion del diezmo? Bien sé que 
áesta contribución le llegó su época, y queyanidebe ni 
puede subsistir; do consiguiente oo seré yo el que abogue 
en.su íuvor. Pero cuando de ella pendía la.dotacion del 
enlto sagrado y de vuestros sacerdotes, y cuando de la 
misma se estaban desmembrando considerables partes 
para sostenimiento del Estado ¿era prudente estinguir- 
jAsin otra que la sostituyera? ¿Esta obra podía decretarse 
ó plantearse en.medio, de uoa guerra civil , cuando ape
nas podéis conlasestraordinariasqueos van deiando ex- 
haastos los bolsillos? Preguntádselo al hijo du knrae!, á 
JuAn'Ooellargo:é!oa.dÍrácon3uaeostu!nhr.tdacIar¡dad, 
"Que aunque se oponía á la continuación del diezmo, no 
era á Ja continuación del diezmo á lo que se pponia." Lo 
cual da á entender, sin que quede duda, que el mismo 

ii Autér de los prt^ramas y de los votos de conúanza no veia 
. ' por donde salir sin diezmo en la presente época.

Todos hemos cqnocido Ja necesidad de concluir con 
esta contribución ; todos también la imposibilidad de ha- 
cario en un dia en que circunstancias estraordinarias y 
apuradas ^^^gená la nación. Los unos aguardaban para 
las reformás de esta especio el momento en que pudieran' 
llevarse a efecto ; los otros por ad<[uirir prestigio y que 

-no se le escapase la ocasión de mandar , decretaron á tro- 
élte y moche, fuera cual fuera el resultado. Quisiera yo, 

'q!!e publicada la ley do estincion del diezmo , ni aun se 
hubiese vuelto á hablar de él. Pero sin contar cou otros 
recursos ¿que se tmbierahechodevuestrasigleyíasy vues
tros sacerdotes?Aun suponiendo, Sr. Alcalde,quehu- 

' Mese un español poco creyente, la religión, su culto y sus
- ministros deben respetarse, al tnénos !a primera como ley 

del Estado, y cuidar de los segundos en cumplimiento de 
Ja misma ley.

El diezmo se ha estinguido y nadie trata de restable- 
-^erJo.. Deciros lo contrario es engañaros con palabras ma

liciosas v¿r&ííyMcÍ/!ca m Si se ha seguido cobrando 
una parte de él, es ni mas ni menos que como otras con- 

r^buciones estraordinarias, que cesarán cuando cesen las 
circunstancias que las han motivado y las motivan. Ve- 
reís pues .por estas reflexiones cumplido con respecto á 
vuestro Alcalde el versículo 8 del capitulo 10 de Jeremías; 

' yK'T-!?gr uaaúu-
' ÍMCorMWíJíg'nMwesí.

-t. . .Tocas son las Jeyesdecretadas por las Cortes mode
radas , según se dice en la despedida : pero conto tampo- 
cose espresalarazon, mi pluma suplirá estos olvidos 
del alcalde, eoíAO desde el principíeoslo ptometí, le
yentes míos. Muchos proyectos y muy buenos presentó 

Gobierno á-las citadas Cortes: todos debían ser discu
tidos y aprobados , porque con ellos estaba confórme la 
mayoría : de su aprobación iba á resultar preeis&oí^nte 
la muerte de cierta familia ya desacreditada. ¿Qué hiéie.- 

pues nuestros hermanos los progresistas? Procurar 
entorpecer para que cada se bicioee. Diez icterpcíació-

oea hoy , ciento mañana y veinte mÜ preparadas para lo ' 
íuccgsivo' hacian malgastar el tiempo destinado-á tas se- 
sienes enfrivotidades maliciosaa, y distraian de cu.--as mas 
importantes a! Gobierno , que se vio en la necesidad de 
suspender Aípaellas. ¿Quiénes fn^on-Jos culpados? Tlfc- 

deciaCiceroDunemqria, señor Alcalde- 
memoria, imparciálidad.

También saca á danzar su señoría- al invicto y apre 
ciado Duque de la Victoria', porque manifestó al Gobier
no en cierta época los temores que le infundía lá sbeie, 
dad íoveilánicüi^ -pero siguiendo sn.eostumbre., se olvida 
de lo m^or, y éeprecisa que .yo ayude .su memocia- 
Prestadme atención, hermanos queridos. En ese núsma- 
ti^mpoiá quese reiiereél 'süspens^^, el periódico Eco 
del Comercio y todos loe'suyos injuriaban cuanto podían 
ai ilustre general y nos querían asustar con süs preten. 
sienes de dictadura (y no hay que decirate quo ^niento^- 
pues si se les hace comer á sus autores todos los artícu
los qué escribieron contra eJ Conde de Luebana, se 
mueren de indigestión).

Si efectivamente hubo alguna vez soeáedadjoveHanis- 
ía (que yo lo dudo porque no es articulo de fe), sus tre
tas se descubrieron cuando un general ambicioso quiso 
trasíoimar el orden sobreponerse al Gobíeruo en Se
villa. Recordad , hertnanpa, ya quo vuestro, Acalde se 
desentiende, las personas que le ayudaron en sus pJanes. 
¿Fueron mode'radas ó progresistas? Los diputados nom
brados en dicha ciudad para las próaitnas Cortes p< res
ponderán. Veis, leyentes áemialma, eomooa la áes- 
pediíla'sé callao muchas cosas, y como las palabras que 
en ella so os dirigen indo^oseinejan-
tes á la purpurea rosa que oculta entre sus hojas la trai
dora espina ó cual la colmena que os ofrece la dulcisíma 
miel cnando abriga en su seno venenosos aguijones.

También ós dice vuestro alcalde que los moderados 
quieren restableced-el Estatuto, siendo úna prueba de 
ello que para nada quieren á los padres de la Constitu- 
cicB dé )83y. En esto hay muchb que hablar. Los ver
daderos padres fueron los que dieron los principios, ios 
otros hicieron ei papel de comisionados , y criaron asi 
ála niña porque no pudieron hacer otra cosa. Y sino 
¿os acordáis , hermanos , de las diheu hades que se ofVe^ 
cieron para su juramento? Aquí mismo ., en el Puerto 
de Santa Mana, en el patio de Santo. Domingo, cuan
do se rennia la milicia para el aéto solemnes, se resol
vió ho contestar á la voz da y. aun armar alguna 
büllangaita. Por fortuna, cierto-éenor de algún prestí- 
gio entre aquella gente vió qué 1^ cosa no tenia otro re
medio, y exigió que al tuénos por él victoreasen. Asi 
fue , que al desfilar por las casas de Ayuntaniiento, el 
gefe dió los tres vivas con bastante sospecha de quedar 
deslucido; cuando oyó repetir lávoz á la Constitución 
de 1837, lleno de orgullo porqué todo se hacia por cou- 
sideraéio'n á él,ia dió de niievO otras dos veces, y escla- 
mó déspúes , como quien sale de utí apuro: "viva ahora 
cualquier cosa." Recordadlo, hermanos, recordadlo pa
ra decú'le á vuestro aicatdé que á loa hechtM os atenéis, 
y que es imposible creer el agradecimiento al Duque de 
la Victoria en los que antes lo vilipendiaron, ni ménus 
anmr á la Constitución de 1837 en loi^ que la recibieron 
de tnala gana, y miran el Congreso de Diputados como 
el único poder del Estado.

Pero ¿adonde dejo correr mi pluma?... El alcalde en 
su despedida es como el enviado de Antioco á los pueblos 
de Judá (de los Clubs al Puerto de Santa María) ¿pCM-

e.sl oé eos !)er¿o út df'7o , eí ereúi&rawí <;L
¡Infelices de vosotros si hacéis esto último!

Diputados y Senadoras vais á elegir. Entre los que se 
08 propotten , hay unos que ansiaban por aprobar el con ' 
venio de Vergara y conceder^los fueros, símbolo de paz 
en las provincias dei Norte de España. Los otros son 
aquéllos qué, estomagados con el misnío gonvenio, pro
curaron paralizar todo lo posible sos efectos, saliendo 
al cabo de un mes con las dos patas dé galio que 
decía el estudiante; y que solo cuando vizlumbraron ei 
primer escalón para subir al poder que apetécian, hicie
ron una Concesión á estilo de farsantes.

Elegid pues según las obras; o^e^r:¿<Ms creí7Ú6; pero 
dando siemprr gr:K;!asá vuestro alcalde, quenOs ha su. 
gerido estas reíiexiones con su última despedida, y de
seándole la vida eterna, en la cual por rnuehos años nos 
í^uaede. Amen.

CiA^ÍZ
J: íoy /a yyofíHCMt.

El cambio feliz de eircunstaBcias ecutriáo d?^- 
puea de laa última* eleocionos. generales histo 
S.M. la Augusta Reina Gobernadota tuviese por 
conveniente consultar de nuevo la opÍBÍonde sus ptte- 
blos, y vosotros , electores , sois les escogidos por !& 
ley pata espresar su volontaá y fallar sóbrela suerts) 
de la naeioB.

SienépoeaseoTTtúnesel derecho de elegirá loa 
representantes de Iqs provincias es ya de valor ines
timable,mayor es todavía su importancia en esta oca
sión solemne, y deber Imprescindible tiene de ejer
cerlo todo hombre que ame á su pais. Las pcóximas 
Cortes tienen que decidir cual ha de ser el porvenir 
dé la patria-, porque aBanzado el Trono legitimo y 
consolidada la Constitución de 1&37, llega el wtonion- 
tó anhelado de poner esta en práetlea por medio da 
sabias y acertadas leyes , y de hacer por último sen
tir losbenedcios del gobierno representativo, puesto 
que hasta ahora solo conocemos los muchos saeilR- 
eios qué eóenta su adquisición. Tal es la tarea diñcR 
de que han de ocuparse los nuevos legisladres.

Vosotros,.electores,.buscareis los hombres que 
mas á propósito juzguéis para esta honrosa y paciH- 
ca misten. Yo no tengo que designaros personas, pe- 

, ro debo si eseitar vuestro celo ó ínteres para que con
curráis todos á las urnas dé los distritos. S. M. deyeA 
conocer vuestra opinton , y la patria os pide la cor
ta ofrenda de Mucj ¿Rehusareis pronunciar
lo? inaigniñeaute es por cierto el sacviítcióíy en cam
bio os ofrece resultados de incalculable trascendencia 
para vuestro bienestar y reposo. Escuchad, pues , las 
inspiraciones de vuestra conciencia , consultad vues
tro corazón libre de toda afección que no sea la de! 
procomunal, y desechad todo temor , todo Tácelo, 
pues que la autoridad vela por asegurar vuestra in
dependencia, proteger vuestra voluntad y el libro 
ejercicio do un derecho que para bien de todos os 
ha concedido la ley.

Si mi palabra garantida por una vida entera da 
hbnradezy lealtad .es .bastante prenda de condanza, 
marchad á tomar parte en la grandiosa y decisiva con
tienda eléetoral, seguros de que todas las opinionea 
legales serán por mi respetadas , y que en el caso da 
que algunótraíase de violentar vuestra libertaJó pre
tendiese turbar el sosiego público , seria grande nú 
severidad para.el castigo y terrible escarmiento. Cá
diz 9 de Enero de 1840.—

ÓRD^ 1/E LA PLAZA.

Servicio p/rra ^oy.—Los cuerpos de ÍA gHArntcTOT) con 
ta MiUcia nacional—Gef<5 de d!a, iaiáisma.—-Capitán 
de hospital y pr^^v^s^o^^ese^pr^n^ey bataHon dt mfauteria 
de Marina'.

El Sr. Intendente D. Franciaco Saavedra , com!- 
siona&i para la liquidación de reemplazos y prestamos 
de averia n'oderna , con feejía 2 del préseñta.comu- 
níca á aquella corporación lo que sigue.

EsCELMN^ tsíMO SEÑOR:—Él Exmo. 8r. presi
dente y Sres. ministros de la Junta de liquidación de 
la deuda del Estado , con fecha ^7 del mea próxima 
pasado , me dicen lo siguiente : "Por el ministerio de 
Hacienda se ha comunicado á la Junta , en 23 del 
actual, la Real orden siguiente:—Exmo. Sr.^Entera - 
da S. M. la Reina Gobernadora de la consulta diri
gida por esa Junta at miñisterio de ioi eargo en 4 qle 
Junio del presente año , acerca de la inteUgCncia d.-I 
artículo tercero dé la Real orden de 28 de Agosto da 
1837; relativa al modo de satisfacer los préstamos^. 
Yantados en Cádiz los años de 1797 y 1805 , se ha 
servido mandar , de conformidad con lo informada 
por la comisión de arreglo de la deuda y la consultiva 
de este núursterió , que reconocidos los capitales del 
próstamo á vales, á razón del cuatro por cietitu, y 
á razón del cioco el hecho á metálico y-se entreguen 
á los acreedores en pago dé estos capitaies documen
tos de la deuda corriente negociable con interés deí 
cinco por ciento á papel, disminuyendo el eapital eu 
los vales , én la paYtey.porcton en qne aúrnenfan 
sds iateresea. Dé Real ófden Iv comuaico á V. S.

:K.

en.su


ra ?ü ip{,p!igene!a y efectos correspondientes." Y la 
Junta lo traslada á V. S á los propios Snes."

-Y lo digo á V. S. y V. SS. para sn inteligencia y 
la de! Coipercio de esta plaza , que se halle interesada 
calos pt^stamo's'que se citan. '

Y por acuerdo de la propia Junta se hace púbii? 
eo para conocimiento y gobierno de los interesados. 
Cádi'z Id de Enero de 1840.—^José María Aguayo,

. . . . .

C4n red4)res
DEL 10 DE ENERO DE 1840.

f 
^ARA PUERTO-RICOYjA í 

H ABANA'..^Saldfá-.á.pri 
de! próximo mes de Febrero , 
gantin goieta.español 

su capitán D. ¡
de Mofa : tiene carga abordo'y ' ,
ítratarla para ambos puntos: ; admifd 

. e! i.-"sto y pasageros á ios que of^A p 
la comodidad y buentrato-que tiepá )

acreditado en sus anteriores. via;ies. Se. despachador.1)-^ }
Joaquin Soler , calle de ias Bulas viejas , húm. 129. jg

. San HiginiOypapay San Teodoro.
Ei Jobdeo está en ia iglesia de los Descalzos. 

onSKnVACIOMMS HMTKuROI.ÓGtC-fS UK AYER.

CAMBIOS 
Madrid á 90 diás fecha , , 

a 60 días. , , , !
a corto. , , t y

Barceionaen pfs. á 8 d. v.

Ternióm. Baróm.^
Horas. Reaumai medida Viento. Atm6sf.

^aire itbre ingiesa.)

a. e! so!. ?7s s: 0. 
^Á1 h^^'oJía. . 9^ s. 0- 
¡Al.p. ei sol.j 9 s. 0.

30.22.
30.22.
30.22.

Ñ. 
Jd. 
id.

Ceiages.
Id. 
Id.

Vaienoia á corto y 
BiJbao á corto , , 
Coruna á corto , , 
áeviüa á corto , , 
Santander á corto 
Granada á corto , 
Aficante á corto ;
Málaga á couto

P§ 
P§ 
P§

benef. 
benef. 
benef.

P§ 
benef.

P§ 
q^b.

qneb. 
pape!, 
queb. 
benef. 
papei.

"pARA LA HABANA 
CON ESCALAEN CA 

NARIAS Y PUERTO?
RICO—Recogerá la'coureg.

. pendencia ei h" del\p).qxj¿J 
mes de Febrero el oOrreo Ma. 
ritinm número 3 , su 
don José Velosó; admiieal. 
gunacargaypasagero.sáouiel 
nes se dará uu esmerado'^

to. Sedcspacha caüede las Bulas, numero, 180. g i

*!=<.

AFRCCÍONES ASTROMÓMfCASDEHÓY.
El solsale-.. álaa 7 y óminutosdela manaaa. 

'Se pone........ á las 4 y ,M minutos de !a tarde.

' ' WARHAB OE MAÑANA.
Primara altR alas 6 y 46 tmnutos déla mañana. 
Primera baja á fas 12 y 59 mioatns de fa mañana.

' Segunda alta álas 7 y 13 minutos de la noehe.

< entArí ctffoy FM <?/ Mfa C!M-

Londres, , , , 
Parts , , y , , 
Hamburgb , , 
Genova , ,

37i
80 á 80^

P. oper. 
notni.

Gibraitar á 8 días v. f. , 
é 90 dias

y
y
y. i Pg quab.

. FONDOS PUIÍLICOS

tfoci tita 10 t/c fié 1840.
Hombres............ .......................
Mageres ........ ........... ... ............
Niños........... .......... ..................
Niñas............... ...........................

0
3
1
O

Zolal...... 4

Títü!. de! 5 antig. cup. corr.' 
Dhos. noev. con ei cup. corr. 
Dhos. en cortas cantMádes, . 
Dhos. dei 4 con el cap. corr. 
Vaies No Consolidados, , , , 
Certif. de deuda .sin interes 

at't. af l.^ de.Mxu. 1836. 
Dhas. en cortas cantidades, , 
Dhas. po.ster. ¡)J t.°Mzb. 1836 
Cúponés vencidos, , /, , ; , 
Biiietes def Tesoro:.de Mayo 

de 1839 , , ,

VAPORES EN- THE CADIZ Y
el Puerto de Santa María. Viajaran ¿n
Insdiasyáhishorás"^ ^réí^'.
niéndose que estasi^ salidas- podfñn-''sey.

alteradas ó suprimidas cuando la enipresa lo 
estime conveniente.^

De Cócííz. 2^/íer¿o.

.SABADO 1!.

4 de la tarde. . ] 7 de la mañana.
NOTA. La gran escasez Je agua que se esperimenta 

en la barra , que cada día va qmas , itnphie á lux vapouM 
poder hacer viages á huras mas cómodas para el públiéo.

26 Pg plata.
26 28
23 nom!.
56 pf. p. oper.

8.} P.g plata.
!0 á 10^
5^ plata.

19 papel.

8 á 9 Pg queb.

El CORIANO saldrá para Sanlpcar y SevijlR el 
Domingo 12 del corriente á las 11 de íajnanana.

raW
Por E. T. Dubvis, traducido al oastellano. Cons- 

' tacá e^ta obra -de cuatro tomos en 4." , de anas 300 pá- 
_^na3, que con el objeto de facilitar su adquisición se pu- 

nheará por entregas de seis pliegos, componiendo seis 
'deéllaun tomo. El precio de cada entrega será de 4 
zvn. en Cüdiz ,y 5 en las demas provincias, franco de 
porte. Los S'res. suscritores á dicha obra podrán pasar 
a recoger la segunda entrega á la libreria de Féros , ca- 

, He de Francisco,, núm. 58, y á la redacción de la Re
vísta Médica, plaza de la Constitución. 2

í i——¡. ...í .-------_________________  .. .  ___

Lecciones de aritmética , geometría y mecánica apli- 
' Cádásá fa-s artes, dadas en la Cátedra establecida por S. 
- M- en Valéncia por. D. Manuel María Azofra, catedrá- 

tjqo de dicha enseñanza, profesor de matemáticas, arqui
tecto, individ^udde varías cbrporaoíóneA económicas y 

t iiterariás&c. - - ,
Esta.obraescrit^paraservirdetextoenlaenseñanzá 

dé Valencia, y que puede serlo en las demas provincias 
con las modñícaciottes que estimen opoetnnos sus respec- 

, ^iyos profesores, llena uuo.de los cuetos mas importan
tes para ¡a perfección y.el progreso de la industria, por- 
que esplicando los principios-dé estas ciencias sin entrar 
en cálculos prolijos ni enfadosos, los pone a! alcance de 
todos los artesanos, de todos los artistas, de todas las 
personas que quieran leerlos'con un poco de atención; al 

. rmíspao.tjc'npo'satisface una necesidad que se hacía sentir 
.eq,tbdas ^<ánseñaoz.as establecidas moderqamenté entre 
no8otrqH,pues nq habiendo aún otra obra ápfopósito para 
servir de texto, án ellas tenían qué adoptar 6 un tratado 
especial Je matemáticas , ó úna obra escrita en lengua ' 
éstrañá; 'y anibás cosas tienen indonvenientestan de bulto : 
que no es dttJable encuentre buena acogida la que anun- 
ciamos —Consta de mas de 75 pliegos de impresión, 20 

JáqYipas perfectamente litngraáaJjs, y cerca.Je 80 tablas.. 
Con-datos muy preciosos para conocer Ja .rcsistencia.de 
los materiales , el empuge de, los líquidos ^, sú salida por 
aberturas de pequeñas ygrauJesdimen.siones &c. &e.

Sebállade ventaenSeyillaencásáde U. Fto Azofrá, 
del comerció, á 50 rvn. ; y lós Sres. directores de esta
blecimientos públicos 6 particulares, profesores , libreros 
y demas personas que pidieren 26- ejemplares disfrutarán 
Jarebaja deun5p§,yla deunlO si pasaren de 50, 
r *' '. ' ................ ' ...................
pt)ñando al pedido letra ú orden sobre aquella plaza de 
.^'^ Wpo''I^! y ,avisando en poder de quien deben al.li de- 
posit^rse los ejemplares ó e.l conducto porque se hayan 
de dirlgtc , pues 1á conducción será de cuenta y riesgo de 
qmetr los pídá, y pof lo mtstno sé contará también la 
rebaja con respectó ¡ti precio dé 46 rvn. qué tienOn 
aquélla ciudad. 2

) .. . -L . ... ______ . .
, C^E'traspasá lacasa de pUpilosconocids por de la Vlz- 

Waa , énla calle Ancha , núm.-73 : .en la misma da- 
ráRTMOQ. Tibien ya yendenvai-ios muebles.

para lo cual se deben dirigir ai aótor en Vaicncia acotn-

El GU.XDALQUIVIR saldrá para Sanlúcar y Se. 
villa eiMartesi4.deicorrienteáiaH defamañana.- .

NOT A : A cada pasagero se le permiten dos acto- 
bas de equipaje pagando por lo que esceda á razón de 4 
rs. por arroba. Lus pasageros que preñeran eútbat'catse 
en Bonanza , y tomen sus billetes en Cádiz para seguir 
de allí á SeviHa, tendrán gratis el pasage hastael Pner- 
to de Santa María en los vapores de la empresa, con sola 
lá presentación de! billete á la entrada a.bordo. Iguaítnen. 
te los que tomen sus billetes en e! Ptfv. de Santa Mari^ 
psra Sanlúcar ó Sevilla no pagaran pasage del Puerto á 
Cádiz en los tnismos vapores de la cotnpania. Los billetes 
se despachanen Cádiz en'el mueHe,oñcinAjuntoá la Cas 
pitania; en el Puerto de Santa María en ia ofleina de lo- 
vapores) en Sanlúcar y Sevilla abordo dei mismo buques.

EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.
Bergantio espano! Barceló, D. Manuel Novo, de Gua

yaquil en 119 COJO cacao y plata , á D. Joaquín Martin 
Viaña. Goleta id. la Activa, D. José Villet, de Puerto- 
Rico éú 31 con cueros y cacao, á D. Manuel Meoeses. 
Vapor paquete Ingles Emeraid Isle,-John Main de Gibral- 
tar en 9 horas con correspondencia para Lisboa, Oporto, 
Vigo, Falmouth y,Londres: ha calido ; y varias embar
caciones menores.

SALIDOS.
Bergantín goleta español Isabel I, D. José Agoílar, 

para levante. M. Correo número J, D. Martin de Carri- 
carte, para Canarias , Puerto-Rico y la Habana—Fra. 
gata Ídem. Apolo,'D. Salvador G. Guerra , para la Ha- 
bur.a —Bergantín ident Pelícano, D. Fernando Gutiér
rez , pa.ra Valencia —íd.Jd. S. Agustín (a) el paquete 
de Vtllagarcia, Di Sebastian'Sarracino, p;n-a ídem.— 
Bergantín goleta id. Andatuzá, D..Antonio Bonmati, 
pAra ídem.—Goleta id. Matilde, D. Francisco Márquez, 
para Ídem—Mistico id. Dolores, para id__ Bombarda
id. Cárnten. Juan Pares,para Barcelona__ Bergantih
ingles Cathartne, Luíce Thorntoa,)' otrold. paraPoole.

. '^:^.ARA LÁ ,HABANA.-
El bergánt'in €spañol\Fbr.

, saldrá dentro de pocos 
di.r.'s; admite un resto de carga 
y pasageros , para los que.tiene 
escelente cámara y ofrece el 
mejor trato y la mayor eqtú- 
dad en los precios delpüsage. Se 
despacha eallede Comedias, nú
mero 28.

j:)ARA NEW.YORK.—
Admite carga á Hete y pa. 

saberos el bergantin america
no de 200 toneladas 
capitán Terbelt,.qüe dará ia 
vela ei primero de Febrero 
próxinto p.or tener gran parte 
de aquella conírqtada. Se des- 
pacha calle Ancha, núm. 139.

Esta noche.á las siete se éjecutará.ía función siguien- 
te:—EL CASAMIENTO POR CONVICCION—co
media en dos actos^—Baile.—DECIR LA VERDAD 
MINTIE NDO—comedíaen un aóío—Baile..^Sainete.

Se dispone para el Miércoles dé la semana entrante 
el gran drama en 4 actos de D. Antonio GííyZárate,— 
ROSMUNDO;ábeneñeiodeDQña J. Baus vD. J. 
Tamayo. .

El Lunes 13 se pondrá en escena, á beneñeio de D. 
Manpel Rosas , actor de la compañía, el drama aaqvo^ 
en ocho cuadr.s-LA ABADESA.-Una graciosa to. 
nadilla; dando ñn con lá Jota aragonesa. . -
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